
Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-19 

Informe Semanal para el COPASST 

 

Empresa:  Diagnóstico y Asistencia Médica S.A.S 

Nit:   800.225.057 

Fecha de Informe: 3 de septiembre de 2020 

 

Asunto: Seguimiento del COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo a medidas de 
prevención y contención de contagio con el coronavirus COVID-19 en el sector salud. 
 

Objetivos: 

• Informar al COPASST sobre las medidas adoptadas en prevención de riesgos  

• Considerar las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 
2015 Artículo 2.2.4.6.34). 

• Control, seguimiento y evaluación de las medidas diseñadas por la empresa para la 
implementación y cumplimiento del Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-
19 por parte del COPASST. 

 
 

Aspectos a tener en cuenta para el reporte semanal  
 

• Porcentaje de cumplimiento de las medidas de bioseguridad necesarias para proteger 
a los trabajadores del contagio del virus:  
 
100 % de cumplimiento. 
 

• Disponibilidad de elementos de protección personal: 
Contamos a la fecha con un inventario que garantiza la disponibilidad de elementos de protección 
personal para cada rol de la Compañía. 
 

Matriz de elementos de protección personal aprobados para SURA: 
https://www.segurossura.com.co/boletincovid191/Recomendaciones_COVID-19/para-que-te-
protejas.html 
 

• Entrega de los elementos de protección personal:  
Se hace entrega de elementos de protección personal al 100% de empleados, de acuerdo a 
su rol.  
Se está trabajando en la forma en como debemos realizar la custodia y archivo de los registros 
de entrega y reposición de los elementos de protección personal, dados los cambios en las 
modalidades de trabajo y la virtualidad. 
 



• Uso correcto de los elementos de protección personal:  
Se realizó socialización de la nueva versión del Manual de Bioseguridad, el pasado 28 de 

agosto, con una participación de mas de 340 personas a nivel nacional. Se da a conocer los 

cambios y novedades significativos en este como, por ejemplo:  

- Encuestas de Compañía (encuesta de vulnerabilidad y encuesta de síntomas diarios) 
- Recomendaciones de seguridad y bioseguridad para los empleados que realizan trabajo 

remoto 
- Uso y conservación de la mascarilla N95 (horas de uso, conservación y eliminación del 

uso sobre esta de la mascarilla convencional. 
- Actualización de la matriz de elementos de protección personal, la cual contempla los 

cargos de empleados AxDx y lo que aplica para empleados de empresas proveedores 
(Sodexo, Oncor, personal de mantenimiento, etc). 

- Como reportar un accidente laboral de origen biológico 
- Momentos en que se debe realizar Reporte de Exposición Ocupacional 
- Proceso para solicitar acompañamiento en salud por efectos en salud por el uso frecuente 

de elementos de protección personal, o sustancias como Klaxinn o Surfa Fase, etc. 
- Enlaces para formación y entrenamiento para personal en temas relativos a 

Recomendaciones para la prevención del COVID – 19. 
- Procedimiento ampliado de limpieza y desinfección de áreas y superficies, incluyendo 

servicio de endoscopia. 
- Procedimiento para realización de triage de empleados y pacientes 

 
 

Así mismo, se continua con los espacios de Círculos de Validación con el apoyo de nuestros 

asesores de la ARL en peligro Biológico. Este es el reporte con corte al 2 de septiembre de 

2020.  

 

 

 

 



Entre otros temas: 

• Se cuenta con pieza de comunicación compartida con todo el equipo nacional en la que 
presentamos el procedimiento para el uso de Surfa Fase para limpieza y desinfección de 
equipos biomédicos. 

 

 

 

• ¡Se continua con la Campaña de BIEN HECHO!!! Con piezas individuales en diferentes 
canales de comunicación (correo, wp. Boletines, etc.). 
 

 
 
 
 
 



• Acatamiento de las demás medidas del protocolo de bioseguridad:  
 

Íte
m 

Aspecto Cumple Evidencia 
Si  No 

1 ¿Se ha identificado la cantidad de los 
EPP a entregar de acuerdo con número 
de trabajadores, cargo, área y nivel de 
exposición al riesgo por COVID-19?  

 

 
Base de trabajadores por cargo, tipo de 
vinculación, área de la clínica y clasificación 
por nivel de exposición (directo, indirecto o 
intermedio). 

2 ¿Los EPP entregados cumplen con las 
características establecidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social?  

  Órdenes de compra de elementos de 
protección personal 
 
Fichas técnicas de los elementos de 
protección personal adquiridos. 

3 ¿Se está entregando los EPP a todos 
los trabajadores de acuerdo al grado de 
exposición al riesgo?  

 

 Matriz de probabilidad de Contagio 

4 ¿Los EPP se están entregando 
oportunamente?   

 Registro de entrega y reposición de 
elementos de protección personal. 

5 ¿Se está garantizando la entrega de los 
EPP en la cantidad y reemplazo de uso 
requerido?   

 Registro de entrega y reposición de 
elementos de protección personal. 
 
Matriz de probabilidad de Contagio 

6 ¿Se ha planeado lo necesario para 
contar con suficiente inventario que 
garantice la disponibilidad requerida 
para la entrega completa y oportuna de 
los EPP?  

  Dimensionamiento elementos de protección 
personal. 
 
Inventario elementos de protección 
personal 

7 ¿Se coordinó con la ARL el apoyo 
requerido para contar con los EPP 
necesarios de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 488, Decreto 500 y 
Circular 29 del 2020 expedidos por el 
Ministerio del Trabajo?  

 

 Oficio de solicitud y respuesta de la ARL o 
acta con acuerdos y compromisos. 

 

• Acciones de mejora 
No. Acción Tipo de 

Acción 
Responsable Fecha 

Corr
ectiv 

Prev
entiv 

1      

 

 

• Comentarios o Recomendación ARL: 
Luz Estella Acevedo, nos hace un abordaje con respecto a recomendaciones de Bioseguridad COVID 19 



Asistentes por parte del COPASST: 

 

 

Lady Johanna Quintero Gomez 

cc 43971481 

 

 

Luz Mery Galeano Agudelo 

cc 43477384 

 

 

Monica Marcela Enriquez  

Cc1144033847 

 

 

Silvana Maria Montaño Cano 

cc 1128276848 

 

 

Sonia Bonny Montero Morales 

cc  51909278 

 

 

Liliana Patricia Torres Blanco 

cc1045667607 

 

 

Johana Betancur Sanchez 

Cc 1128264522 

 



 

Victoria Eugenia Yepes Diaz 

Cc 43611400 

 

 

Paola Carolina Puerta 

Cc 43166994 

 

 

Leidy Lorena Benavides Muñoz 

Cc 1030565444 

 

 

Yury Constanza Camacho Beltran 

Cc 1022353827 

 

 

Diana Carolina Hernandez 

Cc 1017157699 

 

 

Luz Dary David Rojas 

Cc 39356324 

 

 

• Asistentes ARL:  
 
 
Luz Estela Acevedo 
Cc 42776024 


